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Al adentramosen el estudiode los siglos modernos,la referencia,
casi siempre obligada, al estamentoeclesiástico,suscita enormeinte-
rés, dada la significativa influencia que ése tenía en la sociedady la
inmejorable posición que, como «grupo de presión», detentaba.Si a
dicho interés añadimosel que despiertaMadrid como sedede la mo-
narquía,vemos que el estudio sobre la Iglesia madrileña resultaalta-
mente atractivo. Por consiguiente,dentro de una investigación más
profunda acercade la Iglesiamadrileñaen el siglo xviii, intentaremos
aproximarnos a la vida interna de una de sus parroquias para ver de
qué manera transcurría su vida, en qué condicioneseconómicas se
encontraba,qué relación tenía con sus feligresesy con las demásins-
titucioneseclesiásticas,etc.

1. PERSONAS E INSTITUCIONES

En esteapartadonos referiremos,necesariamente,a todos aquellos
miembros que integrabanla parroquia,desdelos que se encargabande
su funcionamiento,o de su custodia, a sus componenteseclesiásticos
y seglares,y a todas aquellasinstituciones, de carácterpiadoso o be-
néfico, que teníanen ella susede.

1.1. El clero

Los miembrosde estaparroquiaeran un cura propio, tres curasbe-
neficiados,uno semanero,doce numerarios,entre los que se escogen
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al teniente mayor y al teniente de noche> al colector, al diáconoy al
subdiáconoy otros siete supernumerarios1,

El cura propio, o párroco, era la cabezade la parroquia; es el re-
presentanteoficial de la Iglesia ante los feligreses,por un lado, y ante
las autoridadeseclesiásticaspor otro; estandoobligado a velar por
su buen funcionamiento interno, del cumplimiento de sus obligacio-
nes,etc., puedenombrar los cargos parroquiales,aunqueluego deben
ser aprobadospor instanciasuperior.

El colector es el encargadode llevar las cuentasrelacionadascon
las misas y de procurar su celebración,tanto de las pertenecientesa
memorias o capellaníascomo a las que han sido encargadaspor par-
ticlares;poseeun libro de cuentasparaello.

El sacristán mayor es el encargadode cuidar los altares,de limpiar
los ornamentos,de procurar aceitea las lámparas,etc.

1.2. El personal de servicios

El mayordomoes el administradorde los bienesde la fábrica de la
parroquia; tanto de los ingresosque ésta percibe como de los gastos
ocasionadospor múltiples motivos; es quien se encarga también de
indicar las reparacionesnecesariasen las propiedadesde la parroquia,
y el representantede ella ante los tribunalesen las operacionesjurí-
dicas en que hayade intervenir (alquileres, compra-venta...),etc. Para
ocupar este puesto no era necesariola pertenenciaal estadoeclesiás-
tico, de hecho,en 1713 encontramosel nombramientode uno de ellos,
Antonio Diez de Angulo, de estadocasado;pero, progresivamente,casi
todoslos queocupanestecargo seránclérigos.

Para ser aceptadosen el cargo debíanprestaruna fianza, ya fuera
en dinero en efectivo como en bienesde cualquierclase,pero de valor
importante,porque en un momento determinadovemos crearsecom-
petenciapara asumir el cargo.Así, cuandoel mayordomoantescitado
abandonóel dargo áductendomotivos? dé Éiffétifiéihtd, iéÁiónibt& iú-
cesor a su sobrino Rodrigo Angulo, presbítero,que entregócomo fian-
za 44.000reales de vellón. Miguel Abio Vallesteros,el siguientemayor-
domo, por la muerte de su antecesor,presentócomo fianza unascasas,
viñas, olivares, granosy otrascosasqueposeíaen la villa de Cogulludo.
en 1793 fuen ombrado Blas de Moya, que entregó30.000reales.Podían
ser nombradospor el párroco, de hecho Miguel Abio fue puesto por
el párroco que era su hermano,pero necesitabanla ratificación de su
nombramientopor el Fiscal de Obras Pías. A cambio de su trabajo
recibíanuna retribución económica.

Archivo del Obispado de Madrid. Parroquiade SantaCruz. Carpetas1.785-
1.789. Año 1768, núm. 674.
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Los sacristanesmenores,dospor parroquia,estána las órdenesdel
sacristánmayor para las tareasanteriormentecitadas; podían ser ca-
sados y a veces viven dentro de la parroquia; también percibían un
sueldo.

El campanerose encargade tocarlas campanascuandocorrespon-
de, anunciandolas horas o las celebracionesde culto; se le dabauna
viviendaen lo alto de la torrey tambiénrecibeun sueldopor sutrabajo.

En relación a la vivienda hemosencontradounanota de la viuda de
un campaneroque habíaservido a la parroquia durantetreinta años,
pidiendo que se la autorizaraa seguir ocupandola vivienda por care-
cer de medios económicos;petición que le fue denegadaal exigir el
nuevo campanerose le diese la casa que le correspondía~.

Otras personasque trabajabanpara la parroquia eran los enterra-
dores: sepulturerosy soladores,monaguillos>acólitos> etc. Estos últi-
mos solían ser dos, y ayudabana la celebraciónde las misasde una
cierta solemnidad,casi siempreeran dos niños traídos de instituciones
como hospicioso colegiosde huérfanos.

1.3. Feligreses

En cuanto a éstos,es muy difícil evaluar su número> dada la ca-
rencia de datos demográficos y a la movilidad poblacional existente.
Segúneí censode Aranda,en 1769, estaparroquia englobabaen sufeli-
gresíaa 7.254 personas,de las cuales3.821 eran varonesy 3.433 hem-
bras~. Normalmenteestos feligresesestabanmuy vinculadosa su pa-
rroquia y a menudo,como agradecimientoy petición de oraciones,les
donabansusbienescuandomorían.

1.4. Conventos,congregaciones,colracflas y hermandades

Cadaparroquia teníabajo su jurisdicción una seriede monasterios,
los cualesse adscribíana ella, generalmentepor razonesdeproximidad
dentro de la ciudad. A la de SantaCruz estabanadscritosal Convento
de San Felipe el Real, de agustinosdescalzos;el de trinitarios calzados;
el de SantoTomás,de predicadores,y el de Jerónimas~.

En el otro aspectoera normal que dentro de las iglesias se creasen
congregaciones,cofradías,etc., con fines piadososo benéficos(dotesde
huérfanas),que se colocabanbajo la advocaciónde una imagen que
tenía allí su capilla, y se le ofrecíannovenas>misas,fiestas>etc., cons-
tituía una especiede asociacióncon un hermanomayor al frente y con

2 Idem. Carpetas1.764-1.768.Año 1764, núm. 637.
3 Real Academiade la Historia. Censode Aranda.Tomo XLVI, II, M-Z.
4 Ibidem.
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propiedadespara sufragar los gastosque pudieran originarse. En la
parroquiaque estudiamosexistíanlas siguientes:

— Congregaciónde San Lorenzo.
— Hermandadde San lorenzo,de pobresvergonzantes.
— Congregaciónde Nuestra Señorade la Soledad.
— Hermandaddel SantísimoCristo de los Afligidos.
— Cofradíade las BenditasAnimas del Purgatorio.
— Hermandadde la Santa Cruz.
— Cofradíay Cabildo de Nuestra Señorade la Caridaddel Campo

del Rey.
— La archicofradíasacramental.
— Congregacióndel Rosario cantado.

La primera poseíaunas casas en la ciudad, en la Plazuelade la
Leña, con un entresuelo,un cuarto principal, otros tres cuartos,desva-
nes,bóveda,caballerizas,pajar, un patio con pozo y fuentes La quinta
poseíacasasen la calle 1-lortalezade Madrid, por cuyo alquiler se per-
cibía 5.939 reales de vellón anualesen 1776; fueron donadasa la co-
fradía a cambio de tenerque celebrarésta 156 misasrezadastodos los
añosen el altar de la misma6

2. -LA-ESTRUCTURA ECON¿MICA DE LA PARRO0UIA Y ~SUDINÁMICA

A LO LARGO DEL SIGLO

2.1. Las propiedades

En esta categoríaincluimos los censos,juros, casaspropias y las
rentasde sus alquileres, las rentasde las memorias y capellanías,etc.

En cuantoa los censos,tipo de empréstitohipotecarioexistenteen
el Antiguo Régimen, que consistía en prestar o en tomar a préstamo
cierta cantidadde dinero que producíaun determinadointerés anual.
Unos, llamados censos«al redimir», o «al quitar» eranredimibles,para
lo cual habíaque pagar el total de la cantidado «principal» del censo,
y así quedabaextinguido; otros eranlos «perpetuos»,generalmentede
muy larga duración, pero que a pesar de su nombre, también podían
ser redimidos.

La parroquia era poseedorade unos, los censos«a su favor», y de
ellos cobrabaunosréditos anuales;pero también tenía que pagar,a su
vez, los interesesde los censos«ensucontra» o tomadospor ella sobre
sus bienes.

> Archivo del Obispadode Madrid. Carpetas1.631-1.763.Año 1738.
6 Arch. Obisp.Mad. Carpetas1.769-1.776.Año 1776.
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Estos censoshabían recaídoen su propiedada través de donacio-
nes,herencias,compraventade inmuebles,etc.

Veamoslos que tenía SantaCruz:

a) A favor:

— Censo de 3.310 realesy 20 maravadies(3.310,20)de principal y
8 realesde rentaanual,impuestosobreunacasaen la calleHuer-
tas,por un particular que lo donó a la parroquia.

— Censo impuesto sobre casas frente a la puertaprincipal de la
iglesia querenta 10 realesanuales.

— Censode 4 realesde rentaanual, impuestosobrecasasinmedia-
tas a las antecedentes.

— Censode 2.000 maravedíessobre casasen la calle Postas.
— Censoque renta40 realesanuales,impuestosobrecasade «aceite

y vinagre».
— Censode 20.000 realesde principal, procedentede unamemoria

de tres misassemanalesperpetuamente.
— Censo de 11,26realesy dos gallinas al año,con derechoa tanteo

y veintena.
— Censo de 550 realesde principal impuestosobrecasasen la calle

de San Ildefonso.
— Censode 110,10 realesde principal.
— Dos censosde 22 realesde rentaanual cadauno, impuestossobre

casasfrente a la cárcelde Corte.
— Censo de 30,30 reales de renta anual, impuesto sobre casassi-

tuadasfrente a los pies de la iglesia,en el portal llamado de los
esparteros.

— Censo con derechode licencia, veintenay tanteo y comiso, que
proporciona unos interesesde 58,28 reales al año, sobre casas
llamadasde los esparteros.

— Censo de 5.940 reales de principal y 324 reales de renta anual,
para que luzca eternamenteuna lámparaen la iglesia.

— Censode 7.000realesde principal, cuyarentasedesconoce.

b) En contra:

— Censo de Jerusalén,de 400.000reales de principal y 8.000 reales
de renta.

— Censo de 300.000 reales de principal que renta 7.500 reales al
año,a favor del Conventode CarmelitasDescalzosde estaCorte.

— Censode 440.000realesde principal y 9.900realesde rentaanual,
a favor del Conventode Trinitarios Descalzosde Madrid ~.

Arch. Obisp. Mad. Carpetas1.781-1.783.Año 1782, núm. 637.
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c) Redimidos:

— En 1732 se redimió un censode 3.300 reales de principal, im-
puestosobrecasasen Plazuelade los Lugones,de Madrid, a favor
de la iglesia 8

— En 1739 la parroquia redimió un censo,en su contra, de 4.400
reales de principal y 22,2 realesde rentaal año, impuestossobre
casas en Plazuelade la Leña, que pertenecíaal Conventode la
ConcepciónFranciscade estaCortet

— Censoredimido por la parroquia,impuestosobresusbienes,y en
su contra, de 660 realesde principal, pertenecienteal Convento
de CarmelitasDescalzasde Madrid 10

— Otros dos censos,a favor de la parroquia, fueron redimidos en
1775, que estabanimpuestossobre casasfrente a los pies de la

II
iglesia -

— Censo que rentaba40 reales anualesy que pagabana la parro-
quia los clérigos menoresdel Espíritu Santo, sobre casas en
calle San Jacinto~

— Censo de 4 reales de rentaanual que cobrabala parroquia,redi-
mido en 1789~

En cuanto a los diezmos percibidos por la parroquia, como im-
puesto que debían pagar los seglaressobre los productos del campo
(cereales,vinos, frutos), ganadería.nesca,molinos, etc., la cantidadva
riaba de unosaños a otros, segúnel resultadode las cosechas;de su
recogidase encargabael diezmero,que los almacenabaen un lugar de-
terminado y luego los transportabahastalas iglesias. En 1717, entre
animales (330 corderos), vino y productos hortícolas lo recogido as-
cendió a un valor de 5.647 realesde vellón; en 1747,junto con la parro-
quia de San Sebastián,recibieron 11.391 reales,a los que hubo quedes-
contar 2.872 realespor el alquiler del silo, gastosde transportey paga
del diezmero14

Pareceser que estos diezmosprovenían de las posesionesque los
feligreses de estaparroquia teníanbien en Madrid o en otros pueblos
y villas. Hemos encontradodatos de que el vino procedede viñas de
Getafey Fuencarral.

El criterio seguidopara la percepciónde los diezmos debió ser un
tanto problemática.La cuestiónera saberen función de qué concepto

8 Arch. Obisp. Mad. Carpetas1.731-1.763.Agosto de 1732. Leg. 4.
~ Ibidem. Año 1739. Leg. 4.
80 Jbide,n. Año 1744, núm. 112.
“ Arch. Obisp. Mad. Carpetas1.769-1.776.Año 1775, núm. 637.
52 Arch. Obisp.Mad. Carpetas1781-1.783.Año 1783, nibn. 637.
‘~ Arch. Obisp. Mad. Carpetas1790-1.793.Año 1791, núm. 674.
“‘ ArcE. Obisp. Mad. Carpetas1.731-1.763.Año 1747.
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habíande recaudarse>si por la adscripcióndel feligrés a unaparroquia
determinada,o en razón de la ubicaciónde las propiedades(tierra, ga-
nado). En este sentido hemos encontradola existenciade un pleito
habido entre estaparroquial y el deány cabildo de la catedral de Se-
govia porqueambaspartespretendíancobrar los diezmosde Francisco
Frutos del Rio. La parroquia se considerabala beneficiaria legítima
al tratarsede un vecinode Madrid y pertenecientea sufeligresía; la ca-
tedral perseguíalo mismo en basea tratarsede unosbienesexistentes
en sudemarcación.La sentenciaquezanjóel pleito, en losaños 1635-36,
acordó que en lo sucesivo,ambas partes se repartirían los diezmos
por igual.

En el sigloqueestudiamos,en éstay en las demásparroquiasla pau-
ta seguidaera la pertenenciaa la parroquia como feligrés.

Veamoscon detalleel siguientecuadro,que muestralas fanegas,ce-
leminesy cuartosde los granosrecogidosy suvalor en realesde vellón:

En cuantoa inmueblesurbanos,no poseíamuchos>sólo los que he-
mos señaladode las hermandadesy cofradías.

El juro, otra forma especialde empréstito,era un título de deuda,
nominativo, a tipo de interés,fijo, sin término de redención,pero gene-
ralmente redimible y negociablesobre las rentasde la Corona. Unos
eran «al quitar» y otros «perpetuos»,que solían durar lo que la vida
del poseedor.
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La parroquiaestudiamossólo poseíauno, de 1.236 rs.y 21 mrvds,so-
bre millones de Madrid.

Por último> respectoa las memoriasy capellanías,sonfundaciones
de personasparticularesque donana la iglesia un determinadopatri-
monio (casas,censos,dinero...), con la obligación de celebrarpor su
alma un número fijo de misas, cantadaso rezadas,cadaaño. Dichas
memoriassolían teneruno o varios patronos,encargadosde su cumpli-
miento, que solicitabanlas misasy pagabansulimosnade los bienesde
la memoria. Generalmente,con permiso de la autoridadeclesiástica,el
número de misas fijado en la creaciónde la memoriapodía ser redu-
cido, para adecuarel gasto de la misaa la limosnaquesepagaba
por ella.

El incumplimiento de estosencargosestabamuy castigado,y así nos
lo muestraun casoocurrido en estaparroquia,quefue la iniciación de
un pleito a instanciasdel tesorerode la Cofradíade las Animas contra
el presbíteroteniente FranciscoGarrido, porque ésteno celebrabalas
misas que le estabanencomendarasde la memoria de Felipa Urbina,
y que cuandolas celebra no va vestido adecuadamente;el fiscal de
obraspias condenóal tenienteel pago de una multa, a la reclusión en
un convento«delas másestrechaobservancia»de Madrid durantequin-
ce días para hacerejercicios espirituales,y se le destituyó del cargo 86

En los añosestudiadoshemosencontradoreferenciasa muchasfun-
dacionesde este tipo, pero sólo unascuarentaestabanen vigor, y de
ellas se llevaba una cuenta de las misas celebradasy de las limosnas
pagadaspor ellas; ignoramosla causade por qué las otras habíanper-
dido su vigencia. Por ellas la parroquia tiene los siguientesingresosy
gastos(en realesde vellón):

1782/86 1787/90 1791/94 1794/97 1797/1800

Ingresos 7.633,27 6.130,20 3.469,26 4.438,4 3.680,14

Gastos 9.869 8.682 1.910 5.261,6 3.538,8 ~‘

2.2. Ingresoshabituales

Las percepcionesquenormalmentetenía la fábrica procedíande la
administración de los sacramentos—matrimonios, bautizos—,de los

11 1enterramientos;ucías iimosna~ de migas-,--de los diezmos que ‘e corres-
ponden,de diversasrentas,etc. El costede unamisapodía ir desdelos

15 Arch. Obisp. Mad. Carpetas1.175-l.790-l.794.
16 Arch. Obisp. Mad. Carpetas1.785-1.789.Año 1788, núm. 674.
‘~ Arch. Obisp. Mad. Carpetas1.781-1.783,1.785-1.789,1.790-1.793,1.794-1.796,1.797-

1.799 y 1.800-1.805.Elaboraciónpersonal.
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2 reales de una misarezadahastalos 8 de unacantada; las fiestaseran
más cares y también las novenas.En cuanto al coste de un entierro
dependíasi era de primera, segundao terceraclase,perono hemosha-
llado una cantidadfijada. Al respecto,lo único que hemos encontrado
es la petición de una feligresade la parroquia,a la que por gastosdel
entierro de sumarido se le ha cobrado2.783reales,y> por parecerlemuy
caro, pide su rabaja; las cantidadesde los diversos conceptosdel en-
tierro, en detalle,eran:

— Cruz y misa: 18 realesde vellón.
— Sepulturero: 110 reales.
— Tumba: 4 reales.
— Paño: SS reales.
— Blandoncillos: 8 reales.
— Blandones: 48 reales.
— Lutos: 40 reales.
— Tarimas: 24 reales.
— Bancos: 24 reales.
— Rescatede hachas:24 reales.
— Responso:6 reales.
— Ofrenda: 1.100 reales.
— Clamores: 90 reales.
— Posas:40 reales.
— Sacerdotes: 1.000 reales.
— Crucero: 40 reales.
— Sacristánmayor: 40 reales.
— Sepulturero: 24 reales.
— Real Hospicio: 55 reales18

Veamosahoraunarelación delos ingresosqueteníala iglesia anual-
mente.fiemos cogido los datosde 1764,en realesdevellón:

JurosobremillonesdeMadrid 177 rs.

CasasPza. Leña: alquileres
cuarto principal 3.300
entresuelo 1.200
cuarto segundo 2.400
cuarto tercero 360

SituadodeMemoriasy Capellanías 1.204,17
rentas/quinquenio

oblata de misas 60
derechosmisascolee. 380
limosnas 75
diezmos 250

Arch. Ohisp.Mad. Carpetas1.794-1.796.Año 1796, núm.727.
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productocera 2.850
alfombra 60
rompim. sepulturas —

terceraparte clamores 1.200
tumbas 400
colgadLlra 90
lutos 1.800
novenas 44
blandones 2.350
bland.y candeleros 400
rescates 450
pano 1.960
ornamentossacerdotes 140
solado sepulturas —

tarimas 1.320
cerabodasy bautizos 3.700
organo 40
productobóveda —

capillos 500

Total 26.710,17 rs. ‘9

2.3. Gas/oshabituales

En este apartadose incluyen aquellascantidadesque debepagarse
a los servidoresde la Iglesia y sus sacerdotes,los diversos impuestos
municipales (aposentoreal, gastos del farol de la calle, agua...), las
compusturasquedebíanhacerse;gastosdeterminadoscomo cera,aceite
para lámparas,etc. También referida al año 1764 hemos elaboradola
siguienterelación,en realesde vellón:

salario sacristánmayor 750 rs.
» organista 240
» mayordomo 1.650

alquiler casaVisita 330

cargade apósentó - 132,12

censode agua 82,17

cumplimiento Memorias 1.460

gastospor quinquenio
subsidio 301
fiesta SantaCruz 700
cuaresma 750
ornamentos 1.100
ropablanca 2.000
cera 3.000
misalese imprenta 140
espartero 1.400
carbón 400

‘~ Arch. Obisp. Mad. Carpetas1.764-1.768.Año 1764.
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herreroy cerrajero 1.200
reparOs 1.000
altarero 1.000
vidriero 200
platero 500
tapicero 100
limpieza Iglesia 200

150lámpara 1.100gastosjudiciales

Total 19.885,29 rs. 20

2.4. Gastosextraordinarios

En estepunto se incluirían todos aquellosgastosque tienen queha-
cerseen un momento determinado,pero que no estabanen absoluto
previstos,puestoquelas reparacionesy gastosde mantenimientode la
iglesia y suspropiedadesse preveíacadacierto tiempo.

Por tales entendemosla construcciónde las viviendasparalos curas
de la iglesia (párroco,tenientesy sacristán),que se realizó en 1756 y que
ascendióa 19.506 reales25 o la construcción del órgano,en 1786; antes
el órgano que tenía la iglesia era alquilado a un particular, pero ese
ano se pensó en haceruno propio, para lo cual compraron uno a los

22

premonstratenses,que ellos no usaban,en precio de 32.400reales -

Pero sobre todo vamos a icluir aquí la elevadacantidad de dinero
que costó a la iglesia sureparación,casi reconstrucción,diríamos,des-
pués del incendioque la azotóen septiembrede 1763.

Segúnel examenrealizadopor los peritos,se necesitabahacer nue-
vamentela capilla mayory cruceros, repararel basamento,las paredes
y la bóveda,y todo eso podía costarunos 55.000reales.A esto había
que afiadirse el lamentableestadoen que habíanquedadopuertas,ven-
tanas, ornamentose imágenesde la iglesia, y que también teníanque
ser reparadas,ademásdel daño producido a una casa inmediata a la
iglesia.

Para hacer frente a este gasto, el arzobispode Toledo publicó un
exhorto a los feligresespara que ayudasena sufragarlos gastosde la
parroquia.El rey dio 75.000realescomolimosna.

El mañordomotomó a censo182.000 reales de principal al dos y
medio por ciento, y pusoa la venta los nichos nuevosque se constru-
yeran a razón de 720 realescadauno de primera clase,a 600 realeslos
de segunday a 360 realeslos de tercera.

Solamentede puertasse pagó 66.857,17reales de vellón; y el costo
total de la obra fue de 1.237.341,31reales23

~ Ibidem.
25 Areb. Obisp. Mad. Carpetas1.731-1.763.Alio 1756.
22 Arch. Obisp. Mad.Carpetas 1.785-1.789.Año 1785.
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2.5. Los libros de cuentas.

Como sunombre indica, en ellos se recogentodos los datos relacio-
nados con las entradasy salidas de dinero de la fábrica parroquial.
Eran elaboradospor el mayordomo,quien debíaelevarlosa revisión al
fiscal de ObrasPías cadacierto tiempo. Hemosencontradodos tipos de
libros: unosson recopilacionesde las facturasjustificativas de los pa-

gosy otras de los ingresos,a vecesestánunidas por años; y luego no se
presentauna relaciónfinal de las cuentas;los otros,en cambio,detallan
perfectamentelos gastose ingresospor conceptos,y dentrode ellos los
años,de maneraque puedeapreciarseclaramentecuáleseran los ma-
yores ingresospor añosy la diferenciaentreellos, por ejemplo.Estos
segundosson de épocamás tardía, posterioresa 1750; no sabemossi
en años anterioresexistían y se hallan perdidos o sólo se empezó a
confeccionarlosmás tardíamente.Pero indudablementeproporcionan
unosdatoscorrectos,mientrasqueel ir mirando facturas,unapor una,
puedea vecesoriginar confusión al estarrepetidas,o al faltar algunas,
con lo cual obtenemosunos datos, si no incorrectos, sí incompletos.

Si el fiscal no encontrabaen ellos elementosdudosos,los aprobaba;
en casocontrario, presentabasusreparose instabaal mayordomoa re-
visarlos,bastaserclaros, en cuyo casolos aprobaba.

Veamosentonceslos datos totales de los ingresosy gastosa través
de estos libros, y luego el detalle de ambos conceptos,en reales de
vellón:

Período Ingresos Gastos

1-7-1754a 31-12-1759 138.349,18

1-1-1760a 31-12-1768 178.954,5

1-1-1769a 31-12-ViAl —— -- - 519.067,33 625.213,4

1-1-1782 a 31-12-1786 272.899,19 248.130,2

1-1-1787a 31-12-1790 239.449,29 240.729,2

1-1-1791 a 31-12-1794 152.700,3 145.572,28

1-1-1795 a 31-12-1797 218.472,11 212.597,24

1-1-1797a 1800 165.428,11 155.369,8 24

23 Arch. Obisp.Mad. Carpetas1.764-1.768y 1.769-1.776.La cifra total estárecogi-
da de la segundacarpeta,del libro de cuentasde 1770.

24 Arch. Obisp.Mad. Carpetas1.731-1.763,1.764-1783,1.764-1.768,1.769-1.776,1.781-
1.783, 1.785-1.789,1.790-1.793, 1.794-1.796, 1.797-1.799 y 1.800-ISOS. Elaboración per-
sonal.
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En el primer cuadro,el correspondientea los datostotales de ingre-
sos y gastos, no hemos hallado datos relativos a entradasde dinero
en los años 1754-68; a partir de eseaño,observandoambos conceptos
podemos resaltarque en el largo períodode unos doceaños (1769-81)
la parroquia tiene déficit económicodebido a que susgastoshan sido
mayoresquesusingresos,cosaquevolveráa sucederen el período1787-
1790, aunqueestavez por una pequeñadiferencia. En el primer caso
sc debe,evidentemente,a los gastosocasionadospor el incendio y la
reconstrucciónde la iglesia. Por el contrario, las cifras relativasa los
demásañosson bastanteequilibrados,siemprecon un ligero superávit
a favor de la parroquia.

En la relación de ingresospodemosobservarque la mayoríade los
conceptos,justamenteaquellosque son los más importantes,tienenun
carácterfijo, y sólo encontramosalgunosquede una maneracasualhan
proporcionadobeneficioseconómicos.Por una parte, los interesesque
proporcionanlos censospropiedadde la iglesia apenassufre alteración
a lo largo de los años,exceptocuandoson redimidos,puestoque,al no
variar sucapital ni el tipo de interés, tampocolo hacía,obviamente,la
rentaqueproducía,aunquecabepensarqueéstafuerasignificando cada
vez menos,a nivel práctico, conformeavanzabael tiempo y aumentaba
el nivel de vida. Por otro lado, lo que se cobrabade alquileresera una
cantidad importante a pesar de que la fábrica tenía muy pocasfincas
urbanas.

En cuantoa los conceptospropiamenteeclesiásticos,podemosver
en primer lugar el situadode Memoriasy Capellanías;vemos queestas
rentasdesciendencon losaños,lo quepuededebersea quealgunasveces
seva perdiendosus dotaciones,o no se pagabano, simplemente,no se
cobraban.En segundolugar lo relativo a entierros: rompimientode se-
pulturas o entierro, el uso de la tumbapara el cadáver,los lutos, blan-
dones,blandoncillos,candeleros,tarimas parasostenerel ataúdo paño
para adornarlo,etc., todo esto proporcionaunos ingresosimportantes,
sobre todo el rompimiento de sepulturas,porquelos demásconceptos
parecenir en desuso.

Acompañandoa las ceremonias(bodas, bautizos>misas, funerales,
etcétera)y para darmayor solemnidadal acto quese celbraba,los asis-
tentessolíanpedir pañosricos,colgadurasen los altares,más abundan-
cia de ornamentos,así como mayornúmerodevelaso el acompañamien-
to del órgano. Por las cantidadesconsignadas,pareceque todo este
boato iba también en decadencia.

Entre los ingresosno fijos podemosincluir la limosna dadapor el
rey para reconstruir la iglesia, el legado de un antiguo mayordomo,la
venta de nichos y pequeñascantidadesde la venta de útiles viejos, o
limosnas,cantidadesno muy grandes,pero que constituíanuna ayuda
a la economíaparroquial.
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Dentro de los gastoshemosde referirnos, primeramente,a los sala-
rios de los sirvientes: sacristánmayor, sacristanesmenores,acólitos,
lavandera,costurera,planchadora,etc. En el primer casovemos subir
progresivamentesuestipendiohastamantenerseen 750 realesanuales
desde1791, exceptoen los años 1787-90en que parecesufrir un brusco
descenso,cosa rara puestoque estos salariosno solían sufrir grandes
modificaciones.Paralos sacristanesmenoresno aparececonsignadoun
salario, sino una remuneración,no parecemuy regulary es muy eleva-
da en 1794-97;además,la fábricaparroquial les costeasussotanassiem-
pre quelo necesiten.Los acólitos tienenestipuladoun salario de200 rea-
les anualesy aunqueaparecencifras queparecenseñalarnosun salario
mayor, puededebersea que ademásde susalario, si ayudabanen otras
funciones o procesiones,novenas,etc., se les diera una gratificación.
Del planchadoy recosido de la ropa blanca de la iglesia y sacristía
se encargaba,normalmente,una señora a cambio de un salario y en
proporción a lo cosido y planchado,por eso vemos distintas cantida-
des; lo mismo ocurrecon la lavandera.Porúltimo, hay queseñalartam-
bién el salario del mayordomo,queapareceen claro ascensohasta1790,
luego desciendey vuelvea subir en 1797-1800.

Lascifras correspondientesal subsidioy excusadoexperimentanuna
subida en los últimos años,debido a la creacióndel subsidio extraordi-
nario.

Los ornamentosy ropa blanca, incluyendo el costede lienzos y en-

cajes,era un gasto fijo de la parroquia,aparecemuy alto en 1787-90y
muy bajo en 1797-1800.

Entre los gastos menoresse incluyen la compra de útiles de poco
valor, COifiO vasos,platillos, vinajeras,cubos,etc.; las cifras más eleva-
das por esteconceptoaparecenen el periodo 1794-97.

La cera representaotro de los gastos fijos; hay un mayor gasto
en 1782-86,y aunqueno tenemosdatos de los otros períodos,tabeima-
ginar un gasto similar a las cantidadesconsignadas.Respectoal gasto
de incienso se mantienemás o menos regular,excepto en 1794-97,que
su costese eleva.

El gasto de libros es grandeen 1794-97y sobretodo en 1787-90; en
ellos se incluyen desdelos misalesa los libros de cuentas,bautismos,
matrimonios, defunciones,etc.

Dentro de los oficios que necesitanormalmentela parroquia encon-
tramos al cerrajero,herrero, carpintero, vidriero, hojalatero, latonero,
pintor, platero y dorador; las mayorescifras de estegasto pertenece
al período 1787-90,y las menoresa 1782-86.Asimismo, la albañilería
tienepocosgastostras la reconstrucciónde la iglesia, en cambioa fina-
les de los noventaestegastoseverá aumentado.
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El carbón, que era también de consumo constanteen la parroquia,
tieneun gastomínimo en los años1769-81,y en los demássimilar. Igual
le ocurrea los gastosjudiciales.

Los impuestos que debe pagar la iglesia, como el censode agua,
tarol, aposentoreal, etc., no sufren apenasalteración con el tiempo.

La fiesta del día de la Santa Cruz se conmemorabacon muchaso-
lemnidad; es un gasto fijo y parecido todos los años,aunqueencon-
tramos cifras más bajasen 1791-94. Los de SemanaSantay cuaresma
tambiénson similares a lo largo de los añosy al final parecereducirse.

Por último hay que señalarunosgastosque no son fijos anualmen-
te, pero que se hacíancon una cierta periodicidad, como el blanqueo
de la iglesia, la construcciónde un órganonuevo,campanas,cortinas,
la redenciónde un censo... Incluso otros gastosque también podrían
considerarsefijos, pero al carecerde datos en varios períodosno pode-
mos establecerunacomparación.

Resumiendo,y volviendo al primer cuadro, vemos que el período
de mayores entradasde dinero y también mayoresgastoses 1769-81
por la reconstrucción.Aparte de esteperíodo,un tanto especial,encon-
tramos los mayoresingresosen 1782-86y los mínimosen 1791-94; igual
ocurre con los gastos,de maneraque puededecirse que esta iglesia
gastabamás dinero cuandomás tenía, y viceversa,prueba de que po-
seíauna buenaadministracióneconómica.

3. OTROS ASPECTOS

3.1. Las Visitas de las autoridadeseclesiásticas

Parasupervisarel funcionamientode las parroquiase iglesias,exis-
tía un visitador generaleclesiástico,miembro del alto clero, que,según
lo ordenadopor el Arzobispado,veníaa la iglesiaperiódicamente,acom-
pañadodel notario mayor, paraver el estadode la parroquia y revisar
los ornamentos,libros parroquiales,vestimentasy ropas, capillas,pila
bautismal, etc. A su llegadaera recibido por el párroco y demásclé-
rigos de la iglesia, con el mayordomo y oficiales de la cofradía sacra-
mental y con un ritual muy determinadose oficiaba misa; se revisaba
el sagrario,y luego se iniciaba una procesiónrecorriendo la iglesia, y
de pasoveía los confesionarios,las alhajas,los vasossagradosy los or-
namentos.A él se le expondrán las quejas, si las hay. Solían hacerse
todos los años23.

~ Ibidem.
~ Ibidem.
~‘ En 1788, durantela visita, los clérigos de la parroquia le plantearon al vi-

vitador quejascontra el tenientemayor de la misma, FranciscoCanseco,porque
aún no les había comunicado—a pesar de habérselo solicitado muchas veces—
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3.2. La problemática de los entierros

Era costumbreen la épocaque estudiamosenterrar a los muertos
dentro de las iglesias,donde habíanichos y tumbaspara ello. Algunas
personasparticularescomprabansutumba; otrasveceseranlas congre-
gacionesquienes lo hacían, y luego las utilizaban para sus cofrades.
Por 14 nichosy una sepulturala Congregaciónde NuestraSeñorade la
Soledadpagó 1.500 reales,y se obligó a pagar8 realespor cadacuerpo
que enterraraen ellos~.

Pero,en abril de 1787, Carlos III, en unacédula, disponeel «resta-
blecimiento de la disciplina de la Iglesia en el uso y construcción de
cimenterios,segúnel Ritual Romano»,paralograr mayorhigieney me-
jorar la salud pública, que en adelantelos cementeriosse construirán
en zonasventiladasy cercanasa las porroquias,pero distantesde las
casasde los vecinos; si esto no era posible, seconstruiránfuera de las
poblaciones,y sólo se enterraríanen las iglesias a aquellas personas
que selo merecieranpor suprobadavirtud o milagros,y las poseedoras
de sepulturascuandosepublicó la cédula.

Los gastosde construcciónde dichos cementeriosseríansufragados
por los caudalesde las propias iglesias,y lo que faltare «seprorrateará
entrelos participesen diezmos,inclusasmis Realestercias,Excusadoy
Fondo pío de pobres; ayudandotambién los caudalespúblicos con mi-
tad o tercera parte del gasto, segúnsu estado,y con los terrenosen
que se hayade construir el cimenterio, si fuesen concejiles o de pro-
pios» 29

Persiguiendolograr mayorhigiene,al tenientede cura de estaparro-
quia se le ocurrió un método,el cual fue detalladoen un auto dirigido
al Fiscal de ObrasPías,en 1799, para supuestaen funcionamientotras
la correspondientelicencia, que le fue concedidapoco después.El plan
incluía «no sepultaren cadasepulturaseis cadáveres,sino uno; y cuan-
do ‘estén todas ocupadasempezara sacarlos huesos(por la primera)
del cadáver corrompido y pasarlosal pozo, procura~~hm~piar éste
cuantasvecesse llenara; sacarlos ataúdesa quemaral campocuando
fuera necesario;y que su costo podríaserde 900 rs. anuales»~

Nos ha parecidoimportante señalarestapropuestapor las posibles
innovacionesque podíacontener.

las percepcioneseconómicasque le correspondíaa cadauno de ellos por asis-
tencia a las funcionesde la iglesia, y que cuandoles pagaralo hiciera con regu-
laridad. El visitador recogió la quejae instó al tenientea hacer lo que le pedían.
Arch. Obis. Mad.Carpetas1.785-1.789.Año 1788 núm. 674.

2fl Arch. Obisp. Mad. Carpetas1.764-1.768.Años 1764-77. Leg. 637.
29 Noviss.Recopil. Libro 1, Título III, Ley Y (Pp. 18-19).
~ Arch. Obisp. Mad.Carpetas1.797-1.799.Año 1799, núm. 674.


